
<A y a8= 

to Y 
Señores Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sh. 
Ciudad. o 2,0 

Mario Fernández Tosí, en mi calidad de Presidente de la compañía Granite ? O 
Contratistas Generales Cia. Lida., comparezco ante Usted e informo: Z 

Con fecha 07 de septiembre del año 2007 se celebró la Escritura Pública de Y 
Cesión de particiones en la cual los socios señores Pablo Terán lturralde y su 
cónyuge la señora Maria Gabriela Molina Martínez, la cesión real y efectiva de 
ochocientas cincuenta (850) participaciones de su propiedad, de las cuales 
cede 667 participaciones en favor del señor Fernando Molina Santos y 183 
participaciones a favor del señor Pablo Rene Manzano Manzano, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a las mismas, al Socio señor Mauricio 
Calderón del Hierro, la cesión real y efectiva de cuatrocientas cincuenta (450) 
participaciones de su propiedad a favor del señor Pablo Rene Manzano 
Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas y al 
Socio señor Mario Edmundo Fernández Tosí y su cónyuge la señora Fanny 
Cecilia Manzano, la cesión real y efectiva de treinta y cuatro (34) 
participaciones de su propiedad a favor del señor Pablo Rene Manzano 
Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. El 
valor nominal de las participaciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. 

El cuadro de integración de capital de la compañía queda conformado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PART. 
TOTAL 

Mario Fernández T. $ 666 $ 666 666 $ 666 

Pablo Manzano M. $ 667 $ 667 667 $667-0 
Fernando Molina S. “ $ 667 $ 667 667 $ 667 

TOTAL $ 2000 $ 2000 2000 $2000 lr 

Adjunto encontrará copia certificada de la escritura Pública antes mencionada. 
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Sr. Mario Fernández Tosí DO 
Presidente LA 20% 
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Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “GRANITE 

CONTRATISTAS 

GENERALES CIA. LTDA“ 

QUE OTORGA 

PABLO TERÁN ITURRALDE Y OTROS 

A FAVOR DE 

FERNANDO MOLINA SANTOS Y 

PABLO RENE MANZANO MANZANO 

CUANTIA: USD $1.334.00 

(DI: 3 - COPIAS) 

Escritura No.2279.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (07 ) de SEPTIEMBRE del año dos mil seis, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de 

este cantón; comparecen: por una parte, en calidad de cedentes los 

señores Pablo Terán Iturralde y su cónyuge la señora Maria 

Gabriela Molina Martínez, el señor Mario Edmundo Fernández 

y su cónyuge la señora Fanny Cecilia Manzano y el señor Mauricio 

Calderón del Hierro; y, por otra parte en calidad de cesionarios 

comparecen, el señor Fernando Molina Santos y el señor Pablo Rene 

Manzano Manzano, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepción del señor 

Mario Edmundo Fernández Tosí quien es de nacionalidad argentina, 

mayores de edad, de de estado civil casados a excepción del señor 

Mauricio Calderón del Hierro quien es soltero, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 
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este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una 

de Cesión de Participaciones de la Compañía “GRANITE 

CONTRATISTAS GENERALES CIA. LTDA“, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una parte, en 

calidad de cedentes los señores Pablo Terán Iturralde y su cónyuge la 

señora Maria Gabriela Molina Martínez, el señor Mario Edmundo 

Fernández Tosí y su cónyuge la señora Fanny Cecilia Manzano y el 

señor Mauricio Calderón del Hierro, ciudadanos ecuatorianos a 

excepción del señor Mario Edmundo Fernández quien es de 

nacionalidad argentina, mayores de edad, de estado civil casados a 

excepción del señor Mauricio Calderón del Hierro quien es soltero. - 

Por otra parte en calidad de cesionarios comparecen, el Señor 

Fernando Molina Santos y el señor Pablo Rene Manzano Manzano, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados. Los comparecientes son legalmente capaces sin 

impedimento para celebrar este contrato, y además comparecen 

por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO).- 

La Compañía “GRANITE CONTRATISTAS GENERALES CIA. 

LTDA“, se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

cuatro: de octubre del año dos mil dos, ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha quince de mayo del año dos mil tres bajo el 

número uno cuatro seis uno, Tomo uno tres cuatro. DOS).- La Junta 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

General Universal de Socios de la Compañia, celebrada el día cuatro 

  

de septiembre del año dos mil seis, con el voto unánime del capital 

social y pagado, resolvió autorizar a los señores Socios Pablo Terán 

Iturralde y su cónyuge la señora Maria Gabriela Molina Martínez, la 

cesión real y efectiva de ochocientas cincuenta (850) participaciones 

de su propiedad, de las cuales cede seiscientas sesenta y siete. 

participaciones en favor del señor Fernando Molina Santos y ciento 

ochenta y tres participaciones a favor del señor Pablo Rene Manzano 

Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, al Socio señor Mauricio Calderón del Hierro, la cesión real y 

efectiva de cuatrocientas cincuenta (450) participaciones de su 

propiedad a favor del señor Pablo Rene Manzano Manzano, “on todos 

los derechos y obligaciones inherentes a las mismas y al Socio señor 

Mario Edmundo Fernández Tosi y su cónyuge la señora Fanny Cecilia 

Manzano, la cesión real y efectiva de treinta y cuatro (34)/ 

participaciones de su propiedad a favor del señor Pablo Rene Manzano 

Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. El valor nominal de las participaciones es de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. 

TERCERA : TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores Socios Pablo 

Terán Iturralde y su cónyuge la señora Maria Gabriela Molina 

Martínez, ceden en forma real y efectiva seiscientas sesenta y siete 

participaciones de las que poseen en esta compañia en favor del señor 

Fernando Molina Santos y ciento ochenta y tres participaciones de las 

que poseen en esta compañía en favor del señor Pablo Rene Manzano 

Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, el Socio señor Mauricio Calderón del Hierro, cede en fofma 
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real y efectiva cuatrocientas cincuenta participaciones de las que posee 

en esta compañia en favor del señor Pablo Rene Manzano Manzano, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas y el 

Socio señor Mario Edmundo Fernández Tosí y su cónyuge la señora 

Fanny Cecilia Manzano, ceden en forma real y efectiva treinta y 

cuatro participaciones de las que poseen en la compañía en favor del 

señor Pablo Rene Manzano Manzano, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas. El cuadro de integración de 

capital de la compañía queda conformado de la siguiente forma: =======- 

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PART. TOTAL 

Mario Fernández T. $ 666 $ 666 666 $ 666 

Pablo Manzano M. $ 667 $ 667 667 $ 667 
Femando Molina S. $ 667 $ 667 667 $ 667 

TOTAL $ 2000 $ 2000 2000 $ 2000 
  

CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de este 

contrato es el de Mil trescientos treinta y cuatro dólares de los Estado 

Unidos de Norteamérica (USD 1334) de contado; suma que los 

cedentes declaran haber recibido de parte de los cesionarios en moneda 

de curso legal y a su satisfacción. QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadás para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña Acta de 

la Junta General Universal de Socios de la compañía “GRANITE 

CONTRATISTAS GENERALES CIA. LTDA", y el certificadoydel 
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Dr, Oswaldo Mejia Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

representante legal de la compañía que acredita que la Junta General de 

Socios por unanimidad del capital social autorizó la cesión de 

participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por la 

doctora Alba Lucía Ortega de Grijalva, afiliada al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil doscientos cuarenta y 

dos (3242). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo 

lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GRANITE CONTRATISTAS GENERALES CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE 
AL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

En el Distrito Metropolitano Quito, a los 04 días del mes de Septiembre del año 2006., en la 
sede de la Compañía ubicado en la Calle Baquedano 148 y 6 de Diciembre, se reúnen los 
socios de la de la Compañía GRANITE CONTRATISTAS GENERALES CIA. LTDA. 

A las 16:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentra presentes y que representan el 100% del Capital Pagado de la Empresa, por lo que 
resuelve instalarse en junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

  

        

SOCIOs CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MARIO " 700USD  - 700 35 % 
FERNANDEZ TOSI. 

MAURICIO 450 USD 400 22.50 % 
CALDERON DEL 

HIERRO 
PABLO TERAN 850 USD 850 42.50% 
ITURRALDE 

TOTAL 2.000USD__ . 2.000 100 %     
  

Actúa como Presidente de la presente junta el señor Pablo Terán Iturralde y como Secretario 
actúa el Señor Mauricio Calderón del Hierro. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el Señor Presidente, quien 
convoca a tratar el orden del día previsto. 

ORDEN DEL DIA 

1. Cesión real y efectiva de 850 participaciones que posee el Socio Señor Pablo Terán 
Iturralde de las cuales, 667 participaciones cede a favor del señor Fernando Molina 
Santos y 183 participaciones cede a tavor del el señor Pablo Rene Manzano Manzano, 
con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

2. Cesión real y efectiva de 450 participaciones que posee el Socio Señor Mauricio 
Calderón del Hierro, cede a favor del señor Pablo Rene Manzano Manzano, con todos 
los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

3. Cesión real y efectiva de 34 participaciones que posee el Socio Señor Mario 
Fernández Tosi, cede a favor del Señor Pablo Rene Manzano Manzano, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

4. Designación de Gerente General y de Presidente de la Compañía GRANITE 
CONTRATISTAS GENERALES CIA. LTDA.    

.- El Señor Pablo Terán Iturralde, manifiesta su voluntad de realizar la cesión real y 
850 participaciones de las que posee en la compañía, de las cuales cede 667 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



Punto Dos.- El Señor Mauricio Calderón del Hierro, manifiesta su voluntad de realizar la cesión 
real y efectiva de 450 participaciones de las que posee en la compañía, a favor del señor 

Pablo Rene Manzano Manzano, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas. 

Punto Tres.- El Señor Mario Fernández Tosi, manifiesta su voluntad de realizar la cesión real y 
efectiva de 34 participaciones de las que posee en la compañía, a favor del señor Pablo Rene 
Manzano Manzano, con todos tos derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Punto Cuatro.- Designar como Gerente General de la Compañía GRANITE CONTRATISTAS 

GENERALES CIA. LTDA., al señor Fernando Molina Santos y como Presidente al señor 

Mario Fernández Tosi por un periodo Estatutario de cuatro años cada uno. 

A las 17:00 horas luego de la debida deliberación y al agotarse el orden del día, el Presidente 
concede un receso de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la 
correspondiente Acta, a las 17:30 se reinstala esta Junta. El Secretario procede a dar lectura 
del texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad del Capital Social presente. 

Para constancia de lo actuado suscriben la presente Acta todos los Socios asistentes 

Distrito Metropolitano de Quito a los 04 días del mes de septiembre del año 2006. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

127 - 0176 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Se otorgó ante mi en fe de ello coñfiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

dos mil seis. 

Y 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

ito, a siete de septiembre del año 

DOCTOR OSWAL JIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



    

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE  GRANITE 

CONTRATISTAS GENERALES COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 04 

de Octubre del 2002, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor PABLO TERAN 

ITURRALDE Y OTROS a favor del señor de FERNANDO MOLINA 

SANTOS Y OTRO, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DAN 
DEL CANTOS QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1461 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de mayo del dos mil tres, a fs. 1265, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “GRANITE CONTRATISTA GENERALES CIA. LTDA.” referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de febrero del año dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- La 

DR. RAÚL GAYBOR RA Dl 
REGISTRADOR MERCANTIL z 
DE CANTÓN QUITO. poa    
ng 

 


